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ED-VCT-GIAM-01796 
EDICTO No. GIAM-01796-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IJ5-11541 se ha proferido Resolución No. 003119 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IJ5-11541, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la SOCIEDAD MINERA VULCANO S.A a través de su Representante Legal el señor 
CARLOS MIGUEL DE LA ESPRIELLA ALDANA, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01797 
EDICTO No. GIAM-01797-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FLD-155 se ha proferido Resolución No. 002382 de septiembre 
29 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO .- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por los señores 
MARDOQUEO PARRA LOZADA, ARNULFO GILON JIMENEZ, NESTOR ANTONIO DIAZ, 
GUSTAVO RIZO TAMAYO, CONSUELO HERNANDEZ TAMAYO, JULIA MAZUERA 
CHAMARRO, WILGEN GARCIA CEBALLOS, PEDRO ANTONIO RUIZ, MARIA MERCEDES  
ECHEVERRI DE FLOREZ, MARIA ADELFA  IRIARTE, HEBERT OLAYA, frente al trámite de la 
Solicitud de Minería Hecho No. FLD-155, para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como  ARCILLAS MISCELANEAS, localizado en jurisdicción  de los municipios 
de CANDELARIA y CALI en el departamento de VALLE DEL CAUCA, de conformidad con lo 
expuesto en los anteriores considerados. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese con el trámite de Solicitud de Legalización No. FLD-155 
con los señores JOSE ANGEL PEREZ, MARCO FIDEL HERRERA, GILBERTO MONROY    
MOLANO,    EDMUNDO    LAHERCIO    CAICEDO,    RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, MARIA 
EUVILGEN VILLADA, LEONEL IRIARTE, EZEQUIEL POPO LABRADA y JORGE ELIECER VELEZ 
QUINTERO. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
interesados de la solicitud los señores MARDOQUEO PARRA LOZADA, ARNULFO GILON 
JIMENEZ, NESTOR ANTONIO DIAZ, GUSTAVO RIZO  TAMAYO, CONSUELO HERNANDEZ 
TAMAYO, JULIA MAZUERA CHAMARRO, WILGEN GARCIA CEBALLOS, PEDRO ANTONIO 
RUIZ, MARIA MERCEDES ECHEVERRI DE FLOREZ, MARIA ADELFA IRIARTE, HEBERT OLAYA, 
JOSE ANGEL PEREZ, MARCO FIDEL HERRERA, GILBERTO MONROY MOLANO, EDMUNDO 
LAHERCIO CAICEDO, RAFAEL BECERRA CASAMACHIN, MARIA EUVILGEN 'VILLADA, LEONEL   
IRIARTE,   EZEQUIEL   POPO   LABRADA   y   JORGE   ELIECEI   VELEZ QUINTERO ,  a  través  
del  Grupo  de  Información  y  Atención   al  Minero  de  la Vicepresidencia   de  Contratación  
y  Titulación  o  en  su  defecto  procédase  a  la notificación mediante edicto de conformidad 
con el Código Contencioso Administrativo. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO-.  Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución no procede 
el recurso de reposición. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Ejecutoriada y en firme la presente providencia , remítase  el 
expediente al Grupo de Catastro Minero y Registro Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación , con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del 
sistema del trámite de la Solicitud de Minería Hecho No. FLD-155 respecto de los señores 
MARDOQUEO PARRA LOZADA, ARNULFO GILON JIMENEZ, NESTOR ANTONIO DIAZ, 
GUSTAVO RIZO TAMAYO, CONSUELO HERNANDEZ TAMAYO, JULIA MAZUERA 
CHAMARRO, WILGEN GARCIA CEBALLOS, PEDRO ANTONIO RUIZ, MARIA  MERCEDES  
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ECHEVERRI  DE FLOREZ,  MARIA  ADELFA  IIRIARTE, HEBERT OLAYA, por lo motivos antes 
descritos y devuélvase el expediente al Grupo de Legalización Minera para continuar el 
trámite. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01798 
EDICTO No. GIAM-01798-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKB-08001 se ha proferido Resolución No. 003020 de noviembre 
13 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR el numeral 2 de la parte resolutiva de la Resolución No. 
001709 del 14 de agosto de 2015, que decidió "RECHAZAR por las razones anteriormente 
expuestas, la propuesta de contrato de concesión No. LKB-08001", de conformidad con las 
razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad EXPOGOLD COLOMBIA 
S.A., a través de su representante legal o apoderado, o en su defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01799 
EDICTO No. GIAM-01799-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-15591 se ha proferido Resolución No. 002971 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OE8-
15591 , radicada por los señores JOSE ALIRIO SANCHEZ MONROY Y ADELINA AVELLANEDA 
ESPINOSA, para la explotación de un yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de TUTA, departamento de BOYACA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos  que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
12 de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los  
señores  JOSE  ALIRIO   SANCHEZ   MONROY  Y  ADELINA   AVELLANEDA ESPINOSA, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TUTA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA- CORPOBOYCA, para que impongan 
con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de  conformidad  con  los  artículos 2.2.5.4.1.1 ,5.2 y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01800 
EDICTO No. GIAM-01800-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-15491 se ha proferido Resolución No. 003010 de noviembre 
13 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión N° JG1-
15491, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato  de  concesión minera No. JG1-
15491, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente GEORGE PATRICK JUILLAND DELAITRE, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de  los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01801 
EDICTO No. GIAM-01801-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG2-14492 se ha proferido Resolución No. 003009 de noviembre 
13 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión N° JG2-
14492, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. JG2-
14492, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  al  proponente  GEORGE  PATRICK  JUILLAND DELAITRE , o en su defecto,  
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01802 
EDICTO No. GIAM-01802-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KEK-15364X se ha proferido Resolución No. 003002 de 
noviembre 13 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KEK-
15364X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores IVAN MAURICIO VEGA MOJICA, JUAN RICARDO LEGUIZAMON  
VACCA,  Y  VIVIAN  JOHANNA  MORA  BAEZ    o    en  su  defecto , procédase mediante 
edicto , conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01803 
EDICTO No. GIAM-01803-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAP-14281 se ha proferido Resolución No. 002980 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 0110 de 09 de mayo de 2013, 
POR MEDIO  DE LA CUAL SE RECHAZA  Y ARCHIVA  LA SOLICITUD  DE LEGALIZACIÓN  DE 
MINERIA  TRADICIONAL No. OAP-14281 Y SE ADOPTAN  OTRAS DISPOSICIONES ",   proferida 
por la Gobernación de Boyacá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OAP-
14281, radicada por la señora LUZ DALLYS OROPEZA MORENO, para la explotación de un 
yacimiento  de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de 
TOTA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · REQUERIR  a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 19 de febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
LUZ DALLYS OROPEZA MORENO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TOTA, 
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departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ. CORPOBOYACÁ, para que impongan 
con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO  SEGUNDO de  la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra  el  ARTÍCULO TERCERO  no procede recurso alguno  por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01804 
EDICTO No. GIAM-01804-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCK-16171 se ha proferido Resolución No. 002969 de noviembre 
09 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA  la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OCK-16171 , para los señores JORGE EDUARDO MEDINA CARVAJAL, DORIS 
OLADY SALAZAR ATEHORTUA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS,  ubicado  en jurisdicción  de los municipios de RIOSUCIO y 
MISTRATO, departamentos de CALDAS y RISARALDA; y de igual forma continuar el 
presente trámite para el señor JOSE AGUSTO MEDINA CARVAJAL una vez se encuentre en 
firme la presente decisión de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente providencia. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR a los solicitantes  de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la Evaluación técnica de fecha 22 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los  
señores  JORGE  EDUARDO  MEDINA  CARVAJAL,  DORIS  OLADY  SALAZAR ATEHORTUA, 
JOSE AGUSTO MEDINA CARVAJAL, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero , a los alcaldes de los municipios de 
RIOSUCIO y MISTRATO, departamentos de CALDAS y RISARALDA , y a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS -CORPOCA.LDAS-  y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  
REGIONAL  DE RISARALDA -CARDER,  para que impongan con cargo a la solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de 
conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO: Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el expediente 
al Grupo de Catastro Minero y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del sistema, del 
trámite de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCK-16171, respecto a 
los señores JORGE EDUARDO MEDINA CARVAJAL, DORIS OLADY  SALAZAR  ATEHORTUA  
por  los motivos  antes  descritos,  y  devuélvase  el expediente  al Grupo  de Legalización  
Minera, para continuar  el trámite  con el señor JOSE AGUSTO MEDINA CARVAJAL. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01805 
EDICTO No. GIAM-01805-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCL-16031 se ha proferido Resolución No. 002998 de noviembre 
12 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCL-
16031, radicada  por los señores NELSON DE JESUS GONZALEZ GONZALEZ Y FELIX ANTONIO 
GONZALEZ GONZALEZ, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES  DE 
CONSTRUCCIÓN Y MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,  ubicado en jurisdicción del 
municipio de SUPIA, departamento  de CALDAS, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: REQUERIR  a  los  solicitantes  de  conformidad  al  artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo a los cuadros siguientes , 
aporten los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar  además, los formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que se ·hayan generado con posterioridad a la evaluación 
técnica de fecha 21 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los  
señores  NELSON  DE  JESUS  GONZALEZ  GONZALEZ  Y  FELIX  ANTONIO GONZALEZ 
GONZALEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal del SUPIA, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera,  de  conformidad  con  los  artículos 2.2.5.4.1.1 ,5.2 y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01806 
EDICTO No. GIAM-01806-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODQ-15322 se ha proferido Resolución No. 002972 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   RECHAZAR   la   Solicitud   de   Formalización   de   Minería Tradicional   
ODQ-15322,  radicada   por  los  señores   JUAN  VICENTE   CÓRDOBA MUÑOZ Y ARNULFO 
CARDENIO ESTRADA ROMERO, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de BARBACOAS, 
departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los solicitantes de conformidad al artículo 2.2.5.4.1. 
1,2.1 del Decreto 1073 de 2015  para que dentro de un (01) mes contado a partir  de  la  
notificación  del  presente  acto  administrativo ,  de  acuerdo  al  cuadro siguiente , aporten 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar además, los formularios para la  
declaración  y  liquidación  de   producción   de   regalías   y   el   recibo   de   pago 
correspondiente a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación 
técnica de fecha 24 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores   JUAN   VICENTE   CÓRDOBA   MUÑOZ   Y   ARNULFO   CARDENIO ESTRADA 
ROMERO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de BARBACOAS 
departamento de NARIÑO, para que proceda  al cierre  de  las explotaciones  mineras , y  a 
la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que 
impongan con cargo de los solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2 .5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 
.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el  ARTÍCULO  PRIMERO  de  la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición , dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo  
con  lo  preceptuado  con  el  Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la  desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01807 
EDICTO No. GIAM-01807-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-11141 se ha proferido Resolución No. 002973 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE3-
11141, radicada por el señor LUIS ALIRIO CORTES GÓMEZ, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de LENGUAZAQUE, 
departamento  de CUNDINAMARCA,  por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al interesado de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1,2.1 
del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 

Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica  de fecha  01 
de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TE CERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS ALIRIO CORTES GOMEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LENGUAZAQUE 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
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mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1.1,5 .2 y 2.2 
.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO   QUINTO:   Contra  el  ARTÍCULO   PRIMERO  de  la  presente  resolución procede 
el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01808 
EDICTO No. GIAM-01808-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-08311 se ha proferido Resolución No. 002985 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE6-08311, radicada por el señor LUIS CARLOS GONZALEZ PEREA, para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado 
en jurisdicción del municipio de ATRATO (YUTO), departamento de CHOCO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al  cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
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de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
13 de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS CARLOS GONZALEZ PEREA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención  al Minero, al alcalde del municipio de ATRATO (YUTO, 
departamento de CHOCO , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCO , para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01809 
EDICTO No. GIAM-01809-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-08411 se ha proferido Resolución No. 003001 de noviembre 
12 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE6-
08411, radicada por la señora MARIA DEL CARMEN ARAQUE PEREZ, para la explotación de 
un yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de BETEITIVA, 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR a la solicitante  de conformidad con el artículo 2 .2 .5.4.1 
.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
9 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia   de   Regalías   de   la  Agencia   Nacional   de   Minería,   para   lo  de   su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora MARIA DEL CARMEN ARAQUE PEREZ, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de  Información y Atención  al Minero, al alcalde municipal de BETEITIVA, 
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departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA- CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01810 
EDICTO No. GIAM-01810-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-09051 se ha proferido Resolución No. 002982 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE6-09051 , radicada por la señora LUS MARIS ZABALET A ALVAREZ, para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS  
Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES,  ubicado en jurisdicción del municipio de SAN MARTIN 
DE LOBA, departamento de BOLIVAR, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a  la  solicitante  de  conformidad  con  el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
10 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora LUS MARIS ZABALETA ALVAREZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SAN 
MARTIN DE LOBA, departamento de BOLIVAR para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR  
-  CSB,  para que  impongan  con  cargo  a  los  solicitantes  las  medidas  de restauración 
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ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015 , y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Contra  el  ARTÍCULO  PRIMERO  de  la  presente  resolución procede 
el recurso de reposición , dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo,  contra  el ARTÍCULO  SEGUNDO  no procede  recurso alguno 
por ser  un requerimiento  de trámite . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01811 
EDICTO No. GIAM-01811-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-10261 se ha proferido Resolución No. 002981 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE6-
10261, radicada por el señor MAURICIO SUAREZ ACOSTA, a través de su representante 
legal, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,  
ubicado en jurisdicción  del municipio de AYAPEL, departamento de CORDOBA, ,por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro  siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
8 de septiembre  de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto  administrativo  al señor 
MAURICIO SUAREZ AGOSTA, a través del  Grupo de Información y Atención al Minero , o 
en  su  defecto ,  mediante  edicto  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el artículo 269 
del Código de Minas . 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez  ejecutoriada  y  en firme  la presente  Resolución , oficiar a 
través  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  municipal  de AY 
APEL , departamento  de  CORDOBA,  para  que  proceda  al  cierre  de  las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  DE  LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN  
JORGE-  CVS,  para que  impongan  con cargo al solicitante las medidas de  restauración  
ambiental  de  las áreas  afectadas  por  la actividad  minera , de conformidad con los 
artículos 2 .2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015,   y a las demás  
autoridades para lo de su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo  
con  lo  preceptuado  con   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01812 
EDICTO No. GIAM-01812-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-10341 se ha proferido Resolución No. 002979 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE6-
10341 , radicada por los señores FLOR ALBA FAJARDO AGOSTA, JOSE ALBERTO OTALORA 
FAJARDO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
ubicado en jurisdicción del municipio de FUSAGASUGA, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 
.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
10 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los   
señores   FLOR   ALBA    FAJARDO   ACOSTA,   JOSE   ALBERTO    OTALORA FAJARDO, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en f irme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
FUSAGASUGA, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
- CAR, para que impongan con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01813 
EDICTO No. GIAM-01813-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-10371 se ha proferido Resolución No. 002978 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización  de  Minería Tradicional No. 
OE6-10371, radicada por la sociedad GRUPO MINERO G&B S.A.S, a través de su 
representante legal, para la explotación de un yacimiento  de ESMERALDAS     EN   BRUTO,   
SIN   LABRAR   O   SIMPLEMENTE    ASERRADAS    O DESBASTADAS, ubicado en jurisdicción 
del municipio de QUIPAMA, departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el  artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
9 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el presente acto administrativo  a la 
sociedad GRUPO MINERO G&B S.A.S, por medio de  su  representante  legal,  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO   CUARTO.-   Una  vez   ejecutoriada   y   en  firme   la  presente   Resolución ,  
oficiar a través del Grupo de  Información  y  Atención  al  Minero ,  al  alcalde  del  municipio  
de QUIPAMA, departamento  de   BOYACA,   para   que   proceda   al   cierre   de   las 
explotaciones   mineras,   y   a   la  CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL   DE   BOYACA 
CORPOBOYACA,  para que impongan con cargo a la solicitante  las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20 15, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01814 
EDICTO No. GIAM-01814-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-10571 se ha proferido Resolución No. 002986 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE6-10571, radicada por el señor JAIME ALIRIO VARGAS ALBARRACIN, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, 
ubicado en jurisdicción del municipio de JERICO, departamento de BOYACA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
9 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAIME ALIRIO VARGAS ALBARRACIN, a través del Grupo de Información y Atención al 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de JERICO, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y   a   
la   CORPORACIÓN   AUTÓNOMA    REGIONAL   DE   BOYACA    - CORPOBOYACA,   para  que   
impongan  con  cargo  al  solicitante   las  medidas   de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2 .2 .5.4.1 .1, 5.2 y 2 
.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01815 
EDICTO No. GIAM-01815-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-11201 se ha proferido Resolución No. 002983 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización del Minería Tradicional No. 
OE6-11201, radicada por los señores PASCUAL MINA CARABALI, MARICELA CARABALI, 
para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO SUS CONCENTRADOS, 
localizado en jurisdicción del municipio de SUAREZ, departamento de CAUCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2 .2 
.5.4.1 .1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015,  para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
11 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores PASCUAL MINA CARABALI, MARICELA CARABALI, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SUAREZ, 
departamento de CAUCA , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DEL CAUCA -CRC, para que impongan con cargo al 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01816 
EDICTO No. GIAM-01816-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-11472 se ha proferido Resolución No. 002974 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE6-11472, radicada por los señores AICARDO EMILIO VERA QUINTERO, ROBINSON 
JEISON ESPINOZA POSADA, para la explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción del municipio de BARBACOAS, 
departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan  generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
11 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores AICARDO  EMILIO VERA  QUINTERO,  ROBINSON  JEISON  ESPINOZA POSADA, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con  lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BARBACOAS, 
departamento de NARIÑO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO CORPONARIÑO, para que impongan 
con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1. 1, 5 .2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de  la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo  del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01817 
EDICTO No. GIAM-01817-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-16241 se ha proferido Resolución No. 002975 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE6-
16241, radicada por la ASOCIACIÓN DE LADRILLEROS DE BELÉN DE UMBRÍA (ASOLASE), a 
través de su representante legal , para la explotación de un yacimiento de ARCILLAS 
REFRACTARIAS, ubicado en jurisdicción del municipio de BELEN DE UMBRIA, departamento 
de RISARALDA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos  de liquidación y  producción de regalías con sus correspondientes  recibos de 
pago, de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 9 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACIÓN   DE LADRILLEROS DE BELÉN DE UMBRÍA (ASOLASE), a través de  su  
representante  legal,  por  intermedio  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con  lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BELEN DE 
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UMBRIA, departamento de RISARALDA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA-CARDER, para que 
impongan con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2 
.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01818 
EDICTO No. GIAM-01818-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-16261 se ha proferido Resolución No. 002984 de noviembre 
10 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE6-16261, radicada por la señora NORIS DEL CARMEN CARCAMO DUEÑAS, para la 
explotación de un yacimiento  de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, localizado 
en jurisdicción del municipio de BARBACOAS, departamento de NARIÑO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en al cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos  de liquidación y  producción de regalías con sus correspondientes  recibos de 
pago, de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 9 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora NORIS DEL CARMEN CARCAMO DUEÑAS, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y  en firme  la  presente  Resolución,  oficiar  a 
través del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero,  al  alcalde  municipal  de 
BARBACOAS,  departamento  de  NARIÑO,  para  que  proceda  al   cierre   de   las 
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explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO 
CORPONARIÑO ,  para  que  impongan  con  cargo  al   solicitante   las   medidas   de 
restauración  ambiental   de   las  áreas  afectadas   por  la  actividad   minera,  de  
conformidad con los artículos 2.2.5.4.1 .1, 5.2  y  2.2.5.4.1.1,  5.3  del  Decreto  1073  de  
2015  y  a  las demás  autoridades   para  lo  de  su  competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01819 
EDICTO No. GIAM-01819-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 17581 se ha proferido Resolución No. 002997 de noviembre 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Rechazar el trámite de cesión total de los derechos y obligaciones que 
le corresponden al  señor VICTOR MANUEL SALAZAR POSADA, dentro de  la licencia  de  
explotación  No 17581 a favor del señor ARQUIMEDES  OCTAVIO  ROMERO  MORENO , de 
conformidad  con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Autorizar la reducción de área para la licencia de explotación No. 
17581, solicitada por el titular señor VICTOR MANUEL SALAZAR POSADA, por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El área objeto del título W 17581, tendrá las siguientes 
características: 
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ARTÍCULO  TERCERO. ·   En firme el presente acto administrativo, remítase a la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero, para la inscripción del artículo segundo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
VICTOR MANUEL SALAZAR POSADA, quien actúa como titular minero de la Licencia de 
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Explotación No. 17581, al señor ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y al doctor 
ALFONSO BARON ESPEJO, en su condición de terceros interesados o en su defecto, 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO. ·  Una vez en firme el presente acto administrativo remítase al Grupo 
de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO  SEXTO. Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de  reposición  el 
cual  puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 50, 51 y 52 del Decreto 01 de 1988, en 
aplicación del artículo 308 de la Ley 1437 del 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01820 
EDICTO No. GIAM-01820-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OB6-11471 se ha proferido Resolución No. 002683 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OB6-
11471, radicada por el señor BILLY  FERNANDO  MELO, para la explotación de un yacimiento 
de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los municipios 
de ANCUYA Y CONSACA, departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR, el trámite de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OB6-11471 con el señor JORGE 81LFREDO PEREZ MORALES. 
 
ARTICULO   TERCERO.-   REQUERIR   a  los  señores   BILLY   FERNANDO MELO Y JORGE 
BILFREDO PEREZ MORALES, de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 
del 26 de mayo de 2015, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes  recibos  de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 2 de marzo de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR  personalmente  el  presente  acto administrativo a los 
señores BILLY FERNANDO MELO Y JORGE BILFREDO PEREZ MORALES, a través del grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO Y TERCERO  no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación en el 
Sistema Grafico del Catastro y Registro Minero al señor BILLY FERNANDO MELO, y 
devuélvase el expediente al Grupo de Legalización Minera para continuar el trámite  jurídico 
con el señor JORGE BILFREDO PEREZ MORALES, interesado de la solicitud en estudio. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01821 
EDICTO No. GIAM-01821-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCC-09131 se ha proferido Resolución No. 002581 de octubre 19 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OCC-09131 , radicada por el señor LEOPOLDO MORENO GUACANEME, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de ORITO, departamento de 
PUTUMAYO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 6 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LEOPOLDO MORENO GUACANEME, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de ORITO, 
departamento  de PUTUMAYO ,  para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, 
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y  a  la  CORPORACIÓN   PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  SUR  DE  LA AMAZONIA 
- CORPOAMAZONÍA , para que impongan con cargo al solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01822 
EDICTO No. GIAM-01822-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD2-14451 se ha proferido Resolución No. 002697 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OD2-
14451, radicada por el señor HECTOR ANTONIO RESTREPO CASTRO, para la explotación de 
un yacimiento  de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción 
del municipio de NORCASIA, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1 ,2.1 
del Decreto 1073 de 2015  para que dentro de un (01) mes contado a partir  de  la  
notificación  del  presente  acto  administrativo ,  de  acuerdo   al  cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 30 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
HECTOR ANTONIO RESTREPO CASTRO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de NORCASIA 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1.1,5.2 y 2 .2 .5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01823 
EDICTO No. GIAM-01823-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODH-08441 se ha proferido Resolución No. 002926 de noviembre 
06 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODH-08441, radicada por el señor MAURICIO RIVERA GUTIERREZ, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de QUINCHIA departamento de RISARALDA, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR el señor MAURICIO RIVERA GUTIERREZ, para que de 
conformidad con el artículo 2.2.5.4 .1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, en el término de un 
(01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los formularios de declaración de regalías con sus correspondientes 
soportes de pago, de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 13 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
MAURICIO RIVERA GUTIERREZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de QUINCHIA 
departamento de RISARALDA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA , para que imponga con cargo a 
la solicitante las medidas de restauración ambiental  de las áreas  afectadas  por la actividad  
minera, de conformidad  con  los artículos  2.2.5.4.1.1 ,  5.2  y  2.2.5.4.1.1 ,  5.3  del  Decreto  
1073  de  2015 ,    y  a  las  demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
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con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01824 
EDICTO No. GIAM-01824-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODM-11251 se ha proferido Resolución No. 002910 de 
noviembre 05 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR   POR  TERMINADA   Y   RECHAZAR   la   Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional ODM-11251 , radicada por el señor RAÚL RODRÍGUEZ 
PERDOMO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SAN JOSÉ DE LA FRAGUA, departamento del 
CAQUETÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO:    REQUERIR    al   solicitante    de   conformidad   al   artículo 2 .2 
.5.4. 1. 1,2 .1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo los cuadros siguientes, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente  
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación téc11ica  de fecha  
19 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO:   ejecutoriado  y  firme  el presente  acto  administrativo , a través  de  Grupo 
de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional  de  Minería,  para  lo  de  su competencia . 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto  administrativo  el señor  
RAUL  RODRIGUEZ  PERDOMO,  a  través  del  Grupo  de  Información  y  Atención al Minero, 
o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con  lo  previsto  en  el artículo 269 del 
Código de Minas . 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Mine o, al alcalde municipal de SAN JOSE DE LA 
FRAGUA departamento del CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotacionE1s 
mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL DÉSARROLLO SOSTENIBLE   DEL  SUR  DE  LA  
AMAZONIA   -  CORPOAMAZONIA,   para  que impongan con cargo del solicitante las 
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medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.4. 1.1, 5.2 y 2.2.5.4. 1.1, 5.3 del Decreto  1073 de 2015  
y a las demás autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede  el  
recurso  de  reposición,   dentro  de  los  diez  (10). Días  siguiente su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso  alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01825 
EDICTO No. GIAM-01825-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODM-11361 se ha proferido Resolución No. 002913 de 
noviembre 05 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR  POR  TERMINADA   Y   RECHAZAR   la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional ODM-11361, radicada por el señor RAÚL RODRÍGUEZ 
PERDOMO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado en jurisdicción del municipio de PIAMONTE, departamento del CAUCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:    REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   al   artículo 2.2 .5.4. 
1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo los cuadros siguientes, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha  18 
de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PIAMONTE 
departamento del CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que impongan con cargo 
del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas   afectadas   por   la   
actividad   minera,  de   conformidad   con   los   artículos 2.2.5.4.1 .1,5.2 y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 
del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la  presente  resolución procede  el  
recurso  de  reposición ,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes   a  su  notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y. de lo 
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Contencioso Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por 
ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01826 
EDICTO No. GIAM-01826-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODM-14561 se ha proferido Resolución No. 002912 de 
noviembre 05 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO: DAR  POR  TERMINADA  Y  RECHAZAR  la  Solicitud  de Formalización 
de Minería Tradicional ODM-14561, radicada por el señor RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO, 
para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción del municipio de PIAMONTE, departamento del CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1,2.1 del 
Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo , de acuerdo los cuadros siguientes , aporte los soportes 
de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
18 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia   de   Regalías  de  la  Agencia   Nacional  de  Minería,  para  lo  de  su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PIAMONTE 
departamento del CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y  a  la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL CAUCA  - CRC,  para que impongan con cargo 
del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 
de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01827 
EDICTO No. GIAM-01827-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODM-15261 se ha proferido Resolución No. 002914 de 
noviembre 05 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR   POR  TERMINADA   Y   RECHAZAR   la  Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional ODM-15261, radicada por el señor JHON JAVIER 
SIERRA CELIS, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO RICO, departamento del CAQUETÁ, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR  al  solicitante   de   conformidad   al   artículo 2.2.5.4. 
1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de  un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo,  de  acuerdo  los  cuadros siguientes , aporte  
los soportes de pago de regalías  respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación  técnica  de fecha  
19 de agosto de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
JHON JAVIER SIERRA CELIS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PUERTO RICO 
departamento del CAQUÉTÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y  a 
la CORPORACIÓN  PARA  EL DESARRÓLLO  SOSTENIBLE  DEL SUR DE LA AMAZONIA - 
CORPOAMAZONIA, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1 .1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01828 
EDICTO No. GIAM-01828-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODO-09261 se ha proferido Resolución No. 002742 de octubre 
27 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  DAR  POR  TERMINADA   Y  RECHAZAR   la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODO-09261, para la explotación de un yacimiento 
de CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción de los municipios de LENGUAZAQUE, 
departamento de CUNDINAMARCA, respecto del señor HECTOR GONZALO CUEVAS 
SANCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OD0-
09261 , para la explotación de un yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción 
del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de BOYACA, respecto de la señora ANA 
AGRIPINA SANCHEZ DE CUEVAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
4 de marzo  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores HECTOR GONZALO CUEVAS SANCHEZ Y ANA AGRIPINA  SANCHEZ DE CUEVAS, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido  en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde del municipio de 
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LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
- CAR, para que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de   restauración   
ambiental   de  las  áreas  afectadas   por  la  actividad   minera ,  de conformidad con los 
artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO de la presente resolución 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por 
ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01829 
EDICTO No. GIAM-01829-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODQ-11381 se ha proferido Resolución No. 002935 de noviembre 
06 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODQ-11381, radicada por el señor HERMINSO BARRETO CABRERA, para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio 
de GUAMO departamento de TOLIMA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a la solicitante  de conformidad  con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la Evaluación técnica de fecha 07 de Septiembre de 
2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de  la Agencia Nacional de  Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERGERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
HERMINSO BARRETO CABRERA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
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en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de GUAMO, 
departamento de TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y    a    
la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DEL   TOLIMA (CORTOLIMA), para que 
impongan con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2 .5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01830 
EDICTO No. GIAM-01830-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE2-16261 se ha proferido Resolución No. 002962 de noviembre 
06 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización ele Minería Tradicional OE2-
16261, radicada por la señora NANCY STELLA  PAEZ CHACON , para la explotación de un 
yacimiento de ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O 
DESBASTADAS, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN PABLO DE BORBUR, 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4. 
1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
31 de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora NANCY STELLA PAEZ CHACON, a través del  Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez  ejecutoriada  y en firme  la presente  Resolución , oficiar a 
través del Grupo  de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN PABLO 
DE BORBUR, departamento de BOYACA, para que procedan al cierre de las explotaciones 
mineras, y a  la  CORPORACION  AUTONOMA  REGIONAL  DE BOYACA- CORPOBOYACA, 
para  que  impongan  con  cargo  a  la  solicitante  las medidas de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 
y 2.2.5.4.1 .1,5.3 del  Decreto  1073  de 2015,   y a las demás autoridades  para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de   acuerdo   
con  lo  preceptuado   con  el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01831 
EDICTO No. GIAM-01831-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-08471 se ha proferido Resolución No. 002956 de noviembre 
06 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE3-08471, radicada por el señor JOSÉ LUIS MORENO MESA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de TARQUI, departamento de HUILA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
2 de septiembre  de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSÉ LUIS MORENO MESA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de TARQUI, 
departamento de HUILA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA CAM, para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1 .1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO  PRIMERO  de  la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición , dentro  de los diez (10)  días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01832 
EDICTO No. GIAM-01832-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-14191 se ha proferido Resolución No. 002942 de noviembre 
06 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE3-
14191, radicada por el señor JOSÉ QUIÑONES ANGULO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de BARBACOAS, departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   al   artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha  01 
de septiembre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSÉ QUIÑONES ANGULO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
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defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BARBACOAS, 
departamento de NARIÑO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO , para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de   acuerdo   
con   lo   preceptuado   con   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por 
ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01833 
EDICTO No. GIAM-01833-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-15491 se ha proferido Resolución No. 002941 de noviembre 
06 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO:  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización  de   Minería Tradicional 
OE3-15491 , radicada por el señor JAMES ÁNGEL SÁNCHEZ, para  la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción del  municipio  de  NORCASIA, departamento de CALDAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR  al  interesado de   conformidad al   artículo 2.2.5.4.1. 1,2.1 
del Decreto 1073 de 2015  para que dentro de un (01) mes contado a partir  de  la  
notificación  del  presente  acto  administrativo ,  de  acuerdo  al  cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 14 
de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAMES ANGEL SANCHEZ, a través  del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de NORCASIA 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIQNAL DE CALDAS -  CORPOCALDAS,   para  que  
impongan  con  cargo  del  solicitante  las  medidas  de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2 .5.4.1.1,5.2 y 2 
.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01834 
EDICTO No. GIAM-01834-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-084420 se ha proferido Resolución No. 002892 de 
noviembre 05 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
084420, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad  PACIFIC  STRATUS  ENERGY  COLOMBIA  CORP SUCURSAL 
COLOMBIA, a través de su representante legal Sr. LUCIANO BIONDI GOLINUCCI o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01835 
EDICTO No. GIAM-01835-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15481 se ha proferido Resolución No. 001938 de septiembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
16481 , radicada por el señor LUIS ALBEIRO LOPEZ ROMAN, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1 
,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 17 de julio de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS ALBEIRO LOPEZ ROMAN, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  · CORPOCALDAS,  para que  impongan  
con cargo  del  solicitante  las  medidas de  restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el  ARTÍCULO SEGUNDO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01836 
EDICTO No. GIAM-01836-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GKT-082 se ha proferido Resolución No. 004236 de octubre 09 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la corrección en el Registro Minero Nacional del contrato de 
concesión minera GKT-082, excluyendo como titular al señor WILLIAM MONTOYA 
BERMUDEZ y quedando como único titular el señor HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
PARÁGRAFO: Una vez en firme la presente providencia, se remitirá el presente acto 
administrativo a la Gerencia de Registro Minero para que proceda con la corrección 
ordenada en el artículo primero, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR EL DESISTIMIENTO de continuar con el trámite de cesión del 
cincuenta por ciento (50%) de los derechos del contrato GKT-082, solicitado por el titular 
HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ, en calidad de cedente y HÉCTOR LÓPEZ PARRA, en 
calidad de cesionario, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECHAZAR la Cesión del cincuenta por ciento (50%) de los derechos 
que le corresponden al señor HÉCTOR EMIGDIO.MORENO RAMÍREZ, dentro del contrato de 
concesión minera GKT-082, presentada a favor del señor HECTOR LOPEZ PARRA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO al trámite de cesión del treinta por ciento 
(30%) de los derechos del contrato GKT-082, solicitado por el señor HÉCTOR EMIGDIO 
MORENO RAMÍREZ, en su calidad de titular a favor del señor LUÍS ELÍAS QUIROGA ARJONA, 
por lo expuesto en la parte motiva del presente  proveído 
 
ARTÍCULO QUINTO: RECHAZAR la cesión de la totalidad de los derechos del contrato de 
concesión minera GKT-082, presentada por el señor HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ, 
en su calidad de titular a favor de la sociedad AGREGADOS MARÍA DE LOS ÁNGELES S.A.S., 
con Nit. 900.748.363-4, representada legalmente por el señor SERGIO HUMBERTO 
CASTAÑEDA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: No reconocerle personería para actuar a la señora ANA MARÍA CUBILLOS 
HÉRNANDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez se cumpla con lo ordenado en el artículo primero de la 
presente providencia, remítase a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
HÉCTOR EMIGDIO MORENO RAMÍREZ, en calidad de titular y a los señores HÉCTOR LÓPEZ 
PARRA, LUÍS ELÍAS QUIROGA ARJONA, SERGIO HUMBERTO CASTAÑEDA representante legal 
de la sociedad  AGREGADOS  MARÍA  DE LOS ANGELES  S.A.S,  al señor  WILLIAM  MONTOYA 
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BERMUDEZ, en calidad de terceros interesados, de no ser posible la notificación personal 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


